
  

   

    

¿0 Ónatta A “. o 0 0 3 

1 m. La e pY 

Éé 

     

a 
ce 

       
  

Dr. Alfonso Frelré Zapata if 
Quito - Ecuador PS MIA 

a td a 

Zo CONSTITUCION DE COMPARTA ANÓNIMA DENOMINADA "18 

= INJAYMA S.A.” Z,       A OTORGADO FOR (SR. ALFREDO JARAMILLO ARGUEL DA Alfogso, (uho zapata 
Quito - Ecúddor 

é l JARAMILLO ARGUELLO. 

7 CUANTÍA: ELLA OO OOO 

di 5 Di 2 copias 

10 

7 11. En la ciudad de : San Francisco: del Quito, Distrito 

12 Hetropolitano, capital de la Republica del Ecuador, boy dia 

» . 13 martes veintidós de junio" de milo novecientos noventa Y 

14 mieve, ante mí DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DECIMO 

10 CUARTO DEL CANTÓN QUITO, comparecer al otorgamienta del 

a* 16 presente contrato las eiguientes personas: a) ll. señor 

47 BSifreda daramidlo fravello.” b) El señor Vinicia deranillio 

13 “rguella. Todos los: comparecientes san mayoros de edad, da 

  

19 -. estado civid casado. de nacionelidad ecuaLcar Lana y 

ed domiciliados esta Ciudad de Quito, hábiles para 
4 

i 

A ccontratar y Gbligarse, + quienes de conocerlas Huy TE, y me 
? A o 

de piden que eleve a cscrituna Fública el contenido de la 
7 

Odd E o presente minuta que C.-dices "SESOR NOTA: DINVase 
Í f 

   
24 incorporar en  €l Registro de blica $1 

ey ya $ : : E m mo» 

ed cargo, tina en la cual conste da constitución de la Compañia 

£ 

2 finóénima denominada "INMORILIARIA INIA YMA 5.0.%, que está 

/ 

contenida Est ds siguien Les cláyeulass PRITEIRAs Bo
 ¿ .. 

, 

2 COMPARECIENTES. +  Comparecen al atorganiíento delo preconte 
  

POS OI ALVA A CASADAS) GAN PABLO SANZ PRRGER PICO «TELE CA Area Coco (309-2) 250-770 / 239-771
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» 

contrato las siguientes cersonas: a) El Sor Alfredo 

daramillao Arauello.- b) El. señor Vinicio  daramillao 

Argueldio. Todos dos comparecientes son mayores de edad, de 

estado civil casado, de nacionalidad eECUALoriana 
¡€cEO—— 

domiciliados en esta  ciuded de Quita y en usa. de su plena 

capacidad legal, manifiestan par sus prapios derechos, eu 

volustad de constituir uma Compañia fnónima denominada 

"TNMOBILIARIA INIAYMA 35.5." . la misma que se regirá por las 

Leyes de la Fepública del Ecuador y par los Estatutos que 

conetan en da siguiente cisausula de este contrato.” 

SEGUNDA: —ESTATUTOS.- CAPITULO FRIMERO: CARACTERÍSTICAS. 

ARTICULO UNO: NATURALEZA Y DENOMINACIÓN: "INMOETLIARIA 

INJAYMA 3.6.%, es una Compañía Anónima que se constituye de 

  

   

   

acuerdo con la Ley de Compañías y los presmites Estatutos.” 

ARTICULO. DOS: DOMICILIO: —El domicilig principal o de la 

Compañia queda establecido en el Distrito Metropolitano de 

Quito, pera se podrán ebrír  sucersales O agencias en cLlros 

   
de la  dunta General de      

  

lugares del Ecuador par acuerdo 

Accionistas. ARTICULO TRES: ETA. SOSA. La Compañia 

tendrá o por objeto cla compraventa, administración, de 

  

   

  

inmuebles ara cumplir con el objeto social la compañáa ia 

podrá realizar toda clase de aperaciones, actos y contrato A 

permitidos par las Leyes Ecuatorianasa Podrá colas 

realizar toda clase de actos civiles y mercané; o eres a 

importaciones y exportaciones de mercaderías en agneral. 
/ 

1 

Fudrá tener representación en el país y en el experior de 

srtiículos nacionales y extranjeros] Y, además celebrar 

contratos de cualquier especie, Siempre Cue el retacionen 

,
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14 

cMmaturadleza. euecribirn a gchaqudrdy acauica 
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“Or a , ARA _ A 
ZHECIMO COP CALAFO 004 
EL CANTO ST, 

    
   

      

        

    

  

     cn et Gbjetiva social, «dgquilriendaoa Y 

obligaciones de toda naturaleza y € 

vender tode clase de bienes raíces 0 miebles, E Zapato 

de las actividades privativas señaladas en 

Mercado de Valores, qrevarlos, Jlimitarios y Lransteririos, 

tomar o. dar en arrendamiento biene de cualodid     

   a 

participaciones, aud coma intervenir en atras  compañides O   
negacias que sean conexos con sa objeto social y en fina. 

celebrar cualquier acta a contrate permitida por las  Leres 

Ecuatorianas y que sean necesarias y se relacionen con el 

abjetivo social, con dla facultad de 

pora tecciones legales  aplicsbles dh      realiza. ARTICULO CUATRO: DUBSCIÓN: El 

  

de dura 

7 
de la Compañia será de cincuenta (50D) 

  

partir de dla fecha de inecripción del contrato social en el 

Registro Mercantil. ARTICULO CINCO /  COPITAL OS 

  

capital  ecocial suscrito de la Compañía es tdo deu DINZ 

AILLONES DE SUCRES (8/10 090,000.00) dividido en cien 

mid acciones crdinaerias: y noninatliv de qa        

  

      

ins las miemaz que - se encuentran inleuramente 

her sida pagada por dos eccionistas en 

  

precisa en las declaraciones aldiícionalde 

E 
É 

vé 
F 

  

Los título que certifican la y 
/ 

. a e , . Po. , 
acciones se emitirán conforme al artículo ciento ochenta y 

7 E 

“apáedacd de las 

  

nueve de da Ley de Compañia Y Li tran torera 

  

   

  

por disposiciones de las artícu 

, 

doscientos dos de dla misma Levy. por dá 
  

CRA OA PE AX Arno Dudo (00,3-2) 250-770 1 259-771
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certificar la  oropredeod de ura a varias acclaneos. Y Serán 

   > 
firmad por el Fresidente y el Secretario de la Compañia. 

ARTICULO SIETE: LIBRds: Se Jlleverá no libro talonario en el 

que se extenderán dos títulos y certificados de acciones, 

las mismas que se dinscribirán ademas en el libre de 

Acciones Y Accionistas de conformidad con elo artículo 

cienta naventa de la Ley de Compañias.c CAPITULO SEGUNDO: 

"DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE. LA COMPARTA" .— 

ARTICULO. OCHG: ORGANOS D 

   
Compañia estará  qofernada pacnr 

  

      

    

  

Pruzidernke, el MAUI EE adminietrada pur 

de acuerdo a les preceptos que constan a Gerente General 

continuación MARTICULO  UJEVES CUIT E GENER. La Junta 

   
General de Accionistas de la Compañía legalmente convocada 

y reunida, es el acrganismoa máximo de la mismas con paoderas 

principales y absolutos. por de que 1 deci     Cy Lies 

tomere de acuerda a estos rcslalutlos obligén a todos los 

accionistas y na pueden ser revisadas ein par la dunta 

    General, toda de conformidad con disposlda 

   

  

legales." ARTICULO — DIEZA CLasca DE UNT. GENERALES: Las 

duntes Generales de ña 

la Compañia, previa CoOmMvoOcaRLorida e] 

a . oa o 
uno de los periódicos de mavor ciraulaeción en la ciyoad de 

Guito, con quince (1%) días de e«nmticipación por 1a fenas el 
¿ 

fijado para su reunión, sin perjuicio de lo estalslecido en 

   

  

el artículo doscientos veintiséis de la Ley de 

ta Convacatoria debe señalar elo lugar, día y hora y el 

> > 3 

   

    
    

  

a
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objeta de la reiinión." ARTICULO OMC s 

      
   

    
Si en cuslquier lugar del Ecuador estuviere "A A 

representados la totalidad del capital na Quite Estos 

Compañia. y previamente aceptaren pan unanimidad 

celebración de la Junta y ee accordere dos  simto a 

tratarse, podrá instalarse dla dunta General y 

resoluciones válidas, $15 necesidad de convocatoria prieyd 

siempre y cuanda el acta de la duinta sea firmada pur t 

ios asistentes danda  cunplimiento a la aque  estaldece el 

    

articulo doscientos  Gchenta de lea Ley de o CHATA 

GRTAICULO DOCE: QUÉRLIN: En primera convocatoria sz 

constituirá la dunta General siempre que en ella € 

  

representados per la menos el cincuenta por ciento (0%) 

del capital pegados. 51 da Junta General no paidiere reniniree 

er primera convocatoria por falla de qubrun, $e procederá 

una segunda convocatoria, dla misma que na predrá dencrar más     

de treinta (3601 días de dea fecha fideda para la  reunlan y 

  

que se reunirá ca el número de  accionisteaz na 

  

    

  

debiendo expresarse asi en la convocatoria, im da sreaaicia 

convocatoria na podrá modificarse el objeto py Linera 

toria.” ARTICULO TRECE: dUMNTAS. GEMERAL > 
É 

   CU 

  

ADO 

4 
e é 

Les duntas Ordinarias se reunirán par loa. señas La vez xl 
bf 

F 

  

' 

aña, en elo priner  irimestre después ¿ee Lerminacda aeá 
E 

3 

, oa . _ me 7, : a 
ejercicio econóénico de da Compañía y Cendrá por cljelo el 

j 

   resolver y conacer respecta de loe esLuiL 

  

carrencetoria de acuerdo con da aque 

doscientos setenta y seis de da Ley 

CATORCE. CURTAS.. GENERALES EXTRA 

    

duras 
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Estracordinarias se efectuerár en cuelaulLer e3mpoo y tendrán 

w“ecto de 

  

por cbjeto el resolver previstos en 

  

   la convoca unanimidad si    a o icoraacios 1 EV Adan e 
1 

rra       
se. CTIrata dé una Jr ta Al verdo. ARTICULO QUINCE:   

  

Locus accionistas pueden del 

  

representación pare das dunitas, mediante simple carta de 

poder dirigida «l Gerente Generali a) cor medio de poder 

critura públicas. Las personas 

  

general o aotergado par 

  

3uridicas que Tueren  accionis serán representadas por 

    

ales 

  

ados 

  

AO apode     E MEpre   

cPBletciscis: VUTOs: For cada acción pegada de cíen mil sucrez 

Sus propieterios Ltienen derecho a un vola. Las resoluciones 
y 

de la  dunta General se tomarán can una Mmavoria de  qyur la 

menos el cincuenta Y un per ciento (1%) del capital pagada: 

  

concurrente a la reunión, pera las y sluciones adoptadas, 

cbligan a todos dos accionistas, dejando a salvo el derecho 

de la Gposicidna. previsto por la Le de Compañias. Los 

votos en blanca y las aus lencia se sumarán ¿A la 

mayaria ARTICULO DIECISIETE: COR IBUCIONES ODE LS JUNTA 

  

A la dunta  Generai de Accionistas válidamente 

corsetituida, == más de las atribuciones determinadas en 

Ley, de corresponden las siguientes: a) Designar Él Gaye 

General, al Presidente, al Vicepresidente y 4 

  

remoaverlas y fijar Sus remmeraciones] 10) Conocér y 

1 

resolver acerca de dos talences Y sus anexos y los inyiormes 

  

que emnuailmente pre el Gerente General y el. Cofisario; 

  

ci Resolver acerca de las distidbaucdcioane de nmeficios    
, 

sociales d) cordar las modificaciones al conontré Xto 2 social; 

    

e
 

e
)
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A e) interpretar 108 presentes € 

  

Laca Lp Fa 

a reglamentos que se considere convenientes pare 

o Quito « E 
la sociedadi q) Kesalver sobre la fusión, Lranetir 

  

d+ disolución y diiquidación de o la COIN. 

at liquidadores, fijar el precedimiento para da dicquidac: 

ó la retribución de los liquidadeores Y conservar las clier 

  

>
 de la liquidación: nh). Resolver sobre el alameda . 

E disminución - del capital social 4) cara el 

GS . establecimiento de sucursales O egencias de de compañias 3) 

  

10 Disponer la  prórraga de plaza de la  Compeñía Go sa 

11 disolución anticipadas (ki Butorizar al Gerente General el 

eran 1 otorgamiento de poderes generales; 10. fiatará e a Y EOOgOgOAA 

  

x . 15 Generali la contratación de creditos, pre    

    14 garantias cuando estas excedan de minimos 
OA A 

A 

15 vitelesi mi Butorizar al Gerente General la enajenación a 
te co me a 

a5 lo CELO a nipoteca ao cualagluler TN que: 56 

  

stablezca e*obre los |bienes sacialess rn) Mmaitarizar al 

  

de 1 Gerente General la celebración de cualguler a a conlbtralao 

7 cuya valor total o exceda de quinientos selarios minimos 

o vitales (6) Mjprobar el presupuesta anual de la cisnpañia al 

2d inicio de cada ejercicio económico: Y. p) P 

  

eu y 
22 cualquier asunto puesto a consideración pur 

   

  

ER el Gerente» General.” ARTICULO DIECIO Lar Aclas 

4 de las Juntas Generales serán sentadas en “él Libro que 

  

Zo ileve para el efecto, estarán autorizadas el Presidente     
eg 
ed y el Secretario de la dunta y e 

  

Ez en elo artículo dosciontos ochenta Y cóho. de la Li da 

  

  

  

E Compañias. El dilro de ñctasz de Jéímtos io 

q A A 
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me 
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Ea 

comen air de hojas escritas o ímáauaidra debidamente 

foliadas." ARTICULO VIECIMUEYE PE ERES TDENTE Y 

      CRETAGRIQO DE 14 MTS: La dunta Generad presidida par 

    

el Presidente de la Compañigó, quien en de ausencia O 

iden tae. 

  

falta temporal será reemplazado por el. Vicepre 

Actuará coma secretario de la dunta el Gerente General du 

  

la Compañia, quien en cacuú de ausencia 0 falta 

   será reemplazada por el Vicepresidente O par un Secretario 

IDENTES El FPresdic     Sdhiacis ARTICULO VEINTE: DEL... SEE 

  

elegida par da  dunta General de Accionistas y en caso de 

falta o. ausencia será reemplazado par €l Vicepresidente, 

Sus atribuciones son las siguientes: al Presidir las Juntas 

Generales de B6occionistes; 3 Suscribir conjiustamente con el     

Gerente General de dla Compañia los títulos y certificados 

de accian cad Suecritiyr condo lamen Ue con el Gerente     
  

  

General das Escrituras Fúblicas de aumente disminución 
  

del capital social, de reformas de estatulos, (de compra, 
    

  

venta a: hipoteca de inmaucol Y EN GEfmer als Crulniugiiler GUro 

acto a contrate que requiere de la solemnidad de escritura 

  

pública Y que se halle fuere del giro ordinario de los E 

     todas negocias sociales] d) Ejercer 

  

VEINTIUNO DEL GERENTE GEMERA 

elegido por la  dunta General de Accionistas en baso de          a . z 4 , . É 
falta a. ausencia será reemplazada por e Presidefie. Sum 

atribuciones E CarT las ciguientes: 

representación legal, IHudicial E 

£ 

Compañias bi Establecer las políticas a 

4 
mm
)



  

    

2050 > Freir e Zapata 
"Quito > Ecuidor 

  

A 

10 

11 

ia 

a” 
a 

al 
a 

ae 

28 
  

  

TATAD 
ECIMO S 

L0L, iS y 

  

comercialización 

comercialdiz 

  

per jauicia 

  

stabledce artículo 

colelración 

sálarios 

requerirá adicionalmente 

  

embarqgo,s, tratándose 

sociales 

  

giro ordinerio de negocdios 

solemnidad escritura pública, 

aumentos disminuciones del reformas 

estatutas. COMER, higpatedas 

  

requerirá conjunta 

Campaña escritura 

AQNacionae de enpleados COCA AA ENSienar, 

    cungsdimada 

    

exigencias 

   contando especialmente con 

Junta Generali fi Participar 

CODA As 

arlorice recalución Gencaralo que 

la Compañias, depositar án 

    

localidad y que serán giradorz 

  

mediante. inventario los 
/ 

) velar 

entregados responder fe 
 



  

o o caniorr pb 

+1 >. administración ánte la Junta Generalz 1) Fresentar ante la 

cg .dunta General Ordinaria unoinforme acerca: de la situsción 

pao de la Compañía; acompañado 'del balance y demás documentos 

4 contables; 3) Proporcionar al Comisario todos los datos y 

Ss documentos ¡necesarios parai su labor; kk) Velar por la buena 

6: marcha de la cajas: contabilidad, depósitos y archivos de la 

7- compañia .1) Autorizado por la Junta General, otorgar 

8. poderes Generales, constando en cada caso las resoluciones 

9 que corresponden mm). Administrar en general los negocios de 

310. la sociedad. n) Convacar a:las Juntad Generales y poner a 

11: disposición .de-los accionistas el “balance, informes del 

AñaovsGerente General y Comisario por lo menos con quince (15) 

13 - días.de - anticipación a la. .fecha de la reunión; Al) Ejercer 

14 'clasidemás atribuciones y cumplir los deberes señalados par 

15 la: Ley. y? .estos' |Estatutos.- ARTICULO VEINTIDÓS: DEL 

16 VICEPRESIDENTE: El Vicepresidente será elegido por: la Junta 

17., General... de Accionistas y (tendrá las «siguientes 

18. atribuciones, a) “Colaborar.con el: Fresidente ' y el ¡Gerente 

19 . General para. la buena :marcha de los negocios sociales. b) 

20 Reemplazar ál Presidente cen caso de falta: O ausencia. (1) 

21: Ejercer todas las: demás atribuciones señaladas en la Ley >    

    

    

     

      
    

  

rl, 
Pac enivo el presente: Estatuto.- ARTICULO <<. VEINTITRE 

23 REPRESENTACIÓN LEGAL: - La representación legal,  judi 

24 . extrajudicial de la: Compañía corresponde al Gerente neral 

25 o alquien haga sus veces 'en caso de ausencia oO falla, por 

26 clo:que el Gerente General, tiene facultad para Mmparecer 

27 en juicio.a nombre:de la Compañia, como actor 0 demandado. 

28 con la facultad especial (de designar Frocurador dudicial 

a - . : , rt “ poros o : O .. o. . AS 
A E , 2. . 

ATP 
ao z 

Ade:
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  Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

para casos determinados." ARTICULO. VYEINTICUATICO 

General durarán cinco (0) aaa en el 

  

4 funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegidos. A lesa 

Si de haber concluido el período de duración en sus funcdiohes. 

6 deberán continuar en ellas hasta  - Ser legalmente 

7 y reemplazados.” ARTICULO VEINTICINCO: CREGUISITOS PEA 

Ww E NOMEROPIENTOS: Fara desempeñar las funciones de Fresidente, 

> Vicepresidente y o Gerente Genaral Mo. $e Fedquilere sen 

- e : 
10 accionista de la Compañia. Los nosbramientos se inecribirán 

" 11 en el Registro Mercantil dejenda  constencia en ellos de la 

4 . 12 aceptación del cargo dado por elo funcionario designado, 

13 CAPITULO TERCERD.- DE LA FISCALIZACIÓN DE LA COMPARTA: 

  

. 14 ARTICULO YEINTISEIS: DE LOS. COMISARIOS: La Compañia tendrá 

> oa wi sola Comisario desianado par da Junta General y que 

ió durará un año en el ejercicio de sue funciones, pudiendo 

e 17 ser indefinidamente reelegido. Una persona Juridica, EE 

1e decir una firma de auditores que cumpla con los requisitos 

17 legales para su establecimiento y funcionamiento puede ser 

2 designado coma. Comisaria de la Compañia.  ARTICULA 

2d VEINTISIETE: ATRIBUCIONES. DEL COMISARIO: Corresponderá al 

A Somisario vigilar las operaciones generales/de la COMpañia. 

É z 

PR informar sobre su activo y pasivo, revisar el balance 

b 
24 general y demás documentos contables 0. iMformar a la dunte 

2ñ General sobre estos asuntos. fAdemás./ corresponderá al 

Zo Comisario ejercer todos los derechos y cumplir con todas 
Í 

/ 

Z7 las obligaciones que establece lá Levy de Compañias, 

da particularmente las consignadas en feu artículo trescientos 

AV. 10 DE AGOSTO N34-583 (ANTES 4585) Y JUAN PABLO SANZ PRIMER PISO + TELF. FAX. Area Code (593-2) 259-770 / 259-771 

 



  

10 

A A A A A A A A 
y 

veíntiuno;+: CAPITULO CUARTO: EJERCICIO ECONÓMICO: ARTICULO 

VEINTIOCHO: 60 «FISCAL» El ejercicio económico de la 

Compañía .comprenderá €el año calendario, es decir del 

cy primero de Enero al treinta y uno de Diciembre de cada año. 

'« Alofin de cada ejercicio económico se cortarán las cuentas, 

practicándose el inventario y el balance general con el 

estado de. situación del activo y el pasivo de la Compañía, 

RESERVAS: Anualmente se destinará el diez por ciento (10%) 

+3 - documentos que: 'serán revisados , por: el comisario y 0 

A , 

posteriorménte - presentados a comocimiento de la Junta 

General Ordinaria" de: : Accionistas, de conformidad con lo 

establecido en la Ley - de Compañías.“ ARTICULO YEINTIMUEVE > 

“de las utilidades líquidas para formar el fondo" de reserva 

- legal hasta que este alcance por lo menos el cincuenta por 

ciento (50%) -: del capital social. Adicionalmente, la : 

"compañia. ¿podrá «tener : otras reservas voluntarias o 

especiales.según lo resuelva ' la Junta General.“ ARTICULO ad 

+= TREINTA: UTILIDADES: De los - beneficios líquidos anuales se 

asignará «por + lo ¿menos “cun cincuenta por Ciento para 

“dividendos. en favor de. los accionistas, salvo resolución 

¿o 

+ 

unánime en contrario de la Junta General, de conformidad; 
/ ¿ 

con lo. que.prescribe el (artículo trescientos treinta Ly 
y 

ba 

«nueve de la ley de Compañías.- CAPITULO QUINTO: DISOLUGIÓN 

f 
- Y LIQUIDACIÓN: * ARTICULO TREINTA Y UNO: DISOLUCIÓNE — La 

    

   

Compañía se . disolverá siguiendo el procedimienta 

establecido por ¿la Ley de Compañías y en lo Casos 

cestablecidos en la misma Ley.” ARTICULO TREINTA Y. DOS> 

LIQUIDACIÓN: La Liquidación de la Compañia + hará de 

as
 

Pardo a a a | 2.30 opor tcis " ts, : ..o. os preto e o» nr? 4



  

  

      

  

A 
Cuarta 

, se , NOTARIA 003 
NJ, A ” EL CANTOS N, 

o AA 
¿discs acuerdo: con. da.nLleyat intervendrá como 13quidador/ 1, o] : 

22 General, iusalvo quer :por. oposición . de los - acBi AifbssbiPedire Zapata 

, Quito - Ecuador 
ss, Junta General designe a'uno-.o más .liquidadores y les ñhale 

4 sus atribuciones. y + deberes.- CAPITULO SEXTO: DISPOSICIONES 

3. . GENERALES:. ARTICULO: TREINTA Y TRES: SOBRE LA LEY| DE 

¿6.0 COMPARTAS: 1 En todo. lo que no se halle expresamente previsto 

“7 'eni eJte- contrato social, «y eh los presentes estatutos, 

úú <8 < regirán! alas! disposiciones correspondientes de vla Ley ] de 

Fi Compañias 111 DECLARACIONES ADICIONALES.- - + UND.— Los 

40 accionistas aprueban: por. - unanimidad de votos él. capital 

* 11 osocial suscrito. de. la.Compañia de: DIEZ: MILLONES DE *SUCRES 

, - 120: (585/.10* 000,.000,00) e :y caprueban además el  siquiente: cuadro 

32 ¿de.integración y pago del referido capital social.-—————- 

: n 1420 Nombre. 2 odo + Capital: Capital Por pagar, o No. de 

o Ao ce tirita o dor Buserito + Pagado e “a dos años - Acciones 

Ñ 16. Alfredo Jaramillo : «+. )8/, 6'000.000-1, 07 1. $f,1"300,000 . $/.4”300,000 60 

ús 47 i: Vinicio Jaramillo ¡: moto - 4"000.000 ++: 4000,000 - 3'000.000 - 40 

13 SUMAN: 5/,10"000,000 - . zi  $5/,2"500.000 . - S/.7'300.000 100 

19 DOS.- El pago de la parte de contado lo han efectuado todos 

20 los accionistas en numerario conforme  aparecte del 
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pa
 

«comprobante bancario de depósito en la enta de 

2 integración de capital -'que se acompaña € ¿documento 

ES habilitante. TRES.- El saldo del capital 

24 pagado por los accionistas será cubierto enj/el plazo máximo 

25. de dos. años tiempo durante el cual n se  devengarán 
: . e o. £ 

“ 

“ y e es os x, A, o . . . e . o 

26 intereses. En cambio, en caso: de +mofa los accionistas A o : 
“oa 

27 deberán a la. compañíac el máximo ':j terés ¿convencional 

28 vigente.- CUATRO. Por! cuento Co las estipulaciones 

“4 AV. 10 DE AGOSTO N34-583 (ANTES 4585) Y JUAN PABLO SANZ PRIMER PISO + TELF. FAX. Area Code (593-2) 259-770 / 259-771  



  

t EN 
> 13 > 

* 2] 

no ARA E 

contenidas en las cláusulas que anteceden. los accionistas 

han constituido - la Compañía Anónima denominada  —INTAYMA 

Sib la declaran así constituida Y autorizan al doctor tez 

Diego Jaramillo Terán para que realice todos los trámites 

“previos para la obtención de la correspondiente aprobación 

legal. Usted Señor Notario se servirá agregar las demáz 

cláusulas de estilo necesarias para la completa validez de 

la - presente escritura. "Hasta aquí la minuta que se 

encuentra  firmáda. por el señor  —Doctar DIEGO JARAMILLO 
_ Om 

TERÁN , con matricula profesional número tres mil . 

seiscientos cincuenta y cinco, matricula del Colegia de * po 
é 

Abogados de Quito, la misma que queda elevada a Escritura - 2 
y 

Pública con todo su valor legal. En este acto se 

5 

cumplieron con los mandatos y preceptos legales del "casos - 

Y. leida. que:les fuelaslos comperecientes integramente par . 

A
 
e
 

mí €l Motario, estos se afirman y ratifican en su total 

: : s . , , 
contenido, y? para constancia firman conmigo en unidad de 
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A 

acto, de. tedo lo cual doy fe.- 

    E fe. Jaramillo Arguello 

C.C. 1-oi0+860-8: 
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Sr. Vinicio/daramillo ÁArgeello e : A ” 

: . e f j j 

CC. LdeUPaY2-z L£f 0 / 

a * 2 o. a PS - ti 
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QuITO-22-JUNIO -1999 
Ciudad y techa 

Y AL 

7 [Y yA qe , 

Que hemos recibido de yA 

ALFREDO JARAMILLO*******R***] 500 000,9 ***RERRRARRRA a yA 

VINICIO JARAMILLO***********] 000 000 ES 

  

Valores que quedan en depóstto en la cuenta de integración de capital que se ha abierto o: 

en este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará ES
 

" ZA pa 7, E e 

INMOBILIARIA INJAYMÁ Ss AJO RRA mo 

4 a 

El depósito realizado generará un interés calculado a la tasa del 19” anual a partir de 7 
Ey 

los tremta y un días contados desde esta fecha   
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» De producirse el retiro del depósito antes del plazo indicado el Banco Popular del Ecuador y e " q 

SA no reconocerá valor alguno en concepto de intereses cd 
y? 

El valor correspondiente a este certificado con los mtereses respectivos de ser el caso 1 : 

será puesto en cuenta a disposición de los administradores de la nueva compañla tan Poda 

pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la documentación que i Ae , , / 
e 

comprende estatutos nombramientos debidamente inscritos Registro Unico de Ni 4 nt A $ A PS a , 
* a 

. Contribuyentes y un certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el A ze y “9, E y “y 
5 E 

trámne de constitución ha quedado debidamente conclufdo Pod a y LA cl 
Ja 

po z r E Hita, , Tea 

___En.caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese a A : A AN Y ato 
t 

v propósito las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver ES Y a uy $ 2 as qe . »- bo : 

el valor respectivo deberán entregar al Banco el original de este certificado y la Ca o E y Pe aa 
, 

autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías IS E Pé, A ns os 

+4 
po pe i 0) yA 4 Ae 

gs y 46 158? A] Lo 

> UN gor SM a ? 
o estar 

po * rin a 4 5 ro 

“ts as A 
po E e E a ¿ 
0 : > 3 o. 

* 
La po? : 

Muy atenta 0 te ES £ po 4 
> 

OA» Q 
2, 

IE 

plata EZRA NASA l 5 e De $, ” 
, 

Firma Autorizada A E ¿A A E de e 
Laos 3 
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F REPUBLICA DEL ECUADOR 
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1 GE RBUIIRO CIVILIQEAIPICACIUN Y CEDULACION 
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> ELECCION PRESIDENCIAL 12 - JULIO -1998 

- 192-109 -10030/860-8_ 0 
3 FUERO YC EÍSOA 
+ JARAMILLO ARGUELLO LUIS ALFRE - 

APÉLLDOS Y NONDRES 

q : REPUBLICA DEL ECUADOR A ¡ 
'' CERTIFICADO DE VOTACION AR 
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POLA Sá = 

o TATI po 
> REPUBLICA DEL ECUADOR ¡E Dn Alfonso Freire 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO DIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION Quito - Ec ad r 0 

+ FEDULA DE RARA YO > dd 11 

: 1d 10 p A ñ ; MN p 

MAYO 4,944 
RCA fi UM DON LE ME 

: LUGAR DE NACMIENTO no 

: aa alito 7 
¡ daa NS 

| Y 
3 | ' SAA 

i 

; 

o. s f Lo 

: . sa” x€_Eql A A A TT 1 

ATORIANA RA ienO 43 y? 

; sel CASADO JOSEFINA ARTETA a dicen y 
> a 7 QDPERÍOR IG, CAU == 

n EN IS VALDO JARAMILLO La A 

el ARGUEL O: 
ae Pro e 7 7 

A f A : A 

emma A a | ! _ oy Z . pl . . Ah o. 

PT “REPUBLICA DEL LECUADOn, o” | o Xi "TRIBUNAL: RENO ELECTOR 

ES  CERT:FICADODE VOTAC pto. ' o. sore: 

El ELECCIONPRESIDENCIAL 12- - JULIO 1998. ii | UN nie our Hna e DEJADO. pr 

= 0102: -108 . * 70190422 s ! e TOUSADANO CAUSA ADM yriDA, a 

E _JARAMILLOA ARGU JELLO ¡VAN VINIS—— la o DERCONF ORMIDAD CoN ad 

2 ” e . A PARA 
! E, _PICHINCHA-—— . QUO ' | , A ESTE CURTIFICADO * MS O 

rs 51 JAR o A | NOTA: PRESENTAR EN TODOS. 
pS VA En Lo ¡ PUBLICOS Y PRIVADO: / 

TER ¡ | 

A o,     pro re omar 

  

e ¡otorgó ante; mí y en fé de ello , 
ñ .coñfieto ésta TECERA, copia certificada” 
0 7 debidamente sellada y firma WN 

-» 

y
o



-—ZÓN: MEDIANTE RESOLUCIÓN No.99.1.1.1.1664, DICTADA EL. TRECE 

DE JULIC. DEL. ARO. EN CURSO, —FOR LA. SUPERINTENDENCIA — DE 

COMFAGÍAS, FUE  AFROBADA LA — ESCRITURA FÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 

DECO LA COMPARÍA — "INMOBILIARIA INJAYMA S.A.", OTORGADA EN LA 

NOTARIA AMI CARGO, El VEINTE Y DOS DE JUNIO DEL PRESENTE 

ARO. TOMÉ NOTA -— DE ESTE PARTICULAR ALO MARGEN DECLA RESPECTIVA 

MATRIZ. QUITO, A DOS DE AGUSTO DE MIL. NOVECIENTOS MOVENTA — Y 

MUEVE, — 

      

  
  

  

      7 ON / 

LFONSO FREIRE ZAPATA Y A Y 

    

AJfonso Ereire Zapata 

Quito - uador
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

  ZON:- En esta fecha queda inscrito elo presente documento y la 

RESOLUCION rámero MIL. SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO, DEL EROR 

INTENDENTE JURIDICO DE LA — OFICINA MATRIZ ENCARGADO, de 13. de 
Hlia de (1,7%%, baja el úmero 2012, del Registro Mercantil, 

Tomo 130.- —Gueda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCION de La Compañia " 

INMOBILIARIA INJAYMA S.A4.", Otorgada el 22 de Junio de 1.9%, 

ante el  MOTARIO DECIMO CUARTO, —del Distrito Metreapolitano de 

GuLiita, DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA. Se da assi cumplimiento a 

de lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la citada Resolución de 

canformidad lo. establecido en el Decreto 733 del 22 de 

agosto de 1873, publicado en el Registro Oficial 078 de 29 de 

agosto del mismo [Anotó en *l REPERTORIO bajo el 

cimero 015919.- q , sele de Agosto de mil 

novecientos nova ESISTRADOR .- 

  

ra      

     

    

      

» 

DVN.-— 

es
  


